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[Imo Sr Dil'ector general de Tributos.

il39·2-76 Y R. S. 338-76 promovido contra acuerdo del Tribunal
E{.'ollomjco-Administrativo Provincial de Madr_~d de 28 de fe
brero de 1976, relativo al Impuesto General sobre el Tráfioo '"le
las Emoresas: todo ello sin hacer expresa condena en costas_

Lo que comunico a V. I. parE. su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V L murhús a~os. .
\r1adrid. 3 de ¡ul;) de ¡9S.f-P. D., el Subsecretario, Miguel

\tfartín Fernández.
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22016 ORDEN de 3 de iulio de 1984 por la que S6 c;1is
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audten
cia Territorial de Bilbao dictada en 27 de octubre
de 1981, en recurso número 197/80. interpuesto por
-José Calvo, S. A._.

ORDEN de 3 dA ;uli,p de 1984 por la que se di~pone
d cumplimiento ds .la sentencía de la Auchencta
Nacional de 4 de junto de 1982, en recurso nú
mero 21881, interpuesto por (A UTOF1SA J «Auto
móviles FigueraB, S. A.-,

Tlmo. Sr: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 4 de
lunio de 1962 por la Sala de lo Contencloso--Admiuistrativo de
la Audiencia Naciunal en recurso número 21.881, interpuesto por
(AUTOFISAl "Automóvile8 Figueras, S. A.-, contra acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Central de 19 de febrero
dEl 19B1, en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en 'el articulo lOS de la Ley. de 27 de 0icíembre de
!l/58.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer ia ejecución. en
sus propios términos. de la referida sentencIa, cuya parte di-8
positiva es como sigue:
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«FaIlamo$: Que desestimamos el presente recurso contencioso
administrativo de (AUTOFISA) "Automóviles Figueras. S. A.",
y de-::laramos aju!:>tado a derecho, el acuerdo recurrido del
Tribunal Económico Administrativo Central, de 19 de febrero
de 1981, recaído en recurso de alzada, interpuesto por la mtsma
Empresa. contra otro del Tribunal Económico-Administrativo
Provincial de Gerona, de 30 de junio de 1977, referente a IIqul·
dación del Impuesto sobre el tráfico de las Empresas. Sin ha·
cer especlal imposición de las costas de este recurso.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 3 de julio de 19B4.-P. D., el Subs-ecretarlo, Miguel

Martín Fernández.

limo Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 3 de iulio de 1984 por la que se dis·
pone el cumpUm-tento de la sentencia de la Au:
diencia Nacional de 10 de diciembrs de 1982. en
recurso número 21.880. tnterpUE'sto por «Automóviles
y Suministros, S. A._,
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ORDEN de 3 de iulio de 1984 130r la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Al/dien.
cm Nactonnl de ., de mayo ds 1M2, en r2curBo
de apelación número 38.933, interpuesto por el AblJ.
gado del EHado contra la sent~mcta de la Audign
cia Nacional de 'echa. 24 de mayo de 1980 en el
recurso 21,121.

nmo. Sr.: Visto el testimonio de la 8entenci"'. dictada en 4
de mayo de 1002 !lor la Sala de lo Contencioso· Admtnlstr,::¡,tivo
de Is AudiencJa Nacional en recurso de apelación numero 36\J33,
interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de la
Audiencia Nacional de fecha 24 d-e mayo de 1000, en el recurso
nOmero 21.121, en relación con el Impuesto General sobre e'
Tráftco de las Empresas:

Resultando qu-e concurren en este caso las circunstancia
prevlsta-s en el articulo 105 de la Lev de Z1 de diciembre de 19.5f
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Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 10
de diciembre de 1982 por la Sala de lo Contpncioso-Adrninistra·
tivo d-e la Audiencia Nacional en recurso nÚIt:ero 21.000, inter
puesto por "Automóviles y SuminIstros, S. A... , contra la rcsolu.
ci6n del Tribunal Lcon6mico Admin.l~tlativo Central de 19 de
lebrero de 1001. en relación con el Impuesto Ge;Jeral sobre el
Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso l&s circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de¡-.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en
sus propios términos, de la referida seteccia. cuya parte dis
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso·
administrativo interpuesto por la Entidad "Automóviles y Su·
ministros, S. A... , frente a la demandada Administradón General
del Estado, representada y defendida por su Abogacfa contra
la resolución del Tribunal IEconómlco-AdministrnUvo Central•.
de fecha de 19 de febrero de 19B1 al que la dem8nrla se con·
trae; debemos declarar y declaramos ser conformes a dere
cho y por consiguiente mantenemos el acto administrativo an·
teriormente dicho; todo ello, sin hacer una expresa declaración
de condena en costas, respecto de las derivsdas de este proceso
jurlsdiccional._

Lo que comunico a V. I. "ara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 3 de julio de 1984.-P. D.• el Subsecretario, Miguel

MarHn Fernández.

Urna. Sr. Director generaLde Tributos.

IImo Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 27
de octubre de 1981 por la Sala de lo Contencioso·Administrativo
de la Audiencia Territonal de Bilbao en recurso número 197/BO,
interpuesto por «José Calvo, S. A... , contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 218 de febrero de
1980, en relación con el 1m puesto General sobre el Trafico de las
Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre
de 1956,

Este Minist.erio ha tenIdo a bien disponer la ejecución, en
sus propios términos, de la referida sentencia. cuya parte
dispositiva es como sigue;

"Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso
contencioso-administrativo Interpuesto por el .procurador señor
Valdivielso Sturrup en nombre y representaci6n de "José Cal
vo, S. A.", tramitad) con el número 197 de 1980 contra acuerdo
del Tribunal Económico-Administrativo C-entral de 28 de febrero
de 1980, que confirmaba otro del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de Vizcaya de 26 de juIto de 1977 y desesti
ma·ha la reclamación entablada por mentada Empresa: debe·
mas declarar y declaramos que .tales actos administrativos son
l"nteramente ajustados a derecho y deben ser mantenidos en
toda su intpgridad; y por su notoria temeridad condenamos al
recurrente en las costas causadas._

Lo que oo' lunico a V I. para su conocimiento y efectos.
0105 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1984.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de TrIbutos.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 3 de iuHo de 1984 por la que Be dis·
pone el cumplimtento de la 6entencta de la Au·
diencia Te·rritorial de Sevilla d. 16 de dteiembre
de UNJO, en recurso número 409/79, interpuesto por
«La_ndis Gyr gspañola, S. A._.

nmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 16
de diciembre de 1980 por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de SevUla en recurso número
409/79, interpuesto por «LandL Oyr Espafiola-. S. A._, contra
acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central de 5
de abril de 1979, en relación con el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresasi

Resultando que concurren en este caso las circunatanchu
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre
de UI56,

Este Ministerio ha tenido a bien dispon-er la efecución, en
sus propios términos. de la referida sentencia, cuya parte dis.
positiva es como slguel

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por el Procurador don Miguel Conradi Ro·
drlguez en nombré' y representación de "Landis GS'T Española,
Sociedad Anónima.. , contra acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de 5 de abril de 1979, desestimatorio de
recurso de alzada contra otro del Tribunal Econ6mlco.Admin1s.
tratlvo Provincial de S-evilla de 31 de mapzo de 1976, denegato
rio de reclamación contra acuerdo de la Administración de
Tributos. en expediente por Impuesto de Tráfico de Empre~as,
por ser conforme con el ordenamiento Jurldico, ain coatas._

Contra la anterior sentencia se Interpuso recurso de apelación
POr ..Landis Gyr Española, S .A._. slendo éste d~sestimado por
sentencia del Tribunal Supremo de fecha 20 rla 1unio de 1983.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectOl.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 3 de JuIto de 1984.-P. D., el Subsecretario, Miguel

:\1artín Fernández,
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Este Ministerio .ha tenido a bien dispone:"" la -ej'X'uclón, en
sus propios términos, de ia r..!ferlda sentenci!i, c.\qa parte dia
positiva e8 como si¡ue:

.Fallamos: Que &SUmando el recurso de apelac;ó'1 interpues
to por el Abogado el Estado. debemo5 revocar y reVCCaffiOS
la sentencia dictada por la Sala de lo Conte:lcioso- Ad rnini¿tta·
tiva de la Audiencia Nacional oon fecha 24 de mayo de 100u, en
el recurso número 21.121. que anuló el acuerdo dictado por el
Tribunal Económico Administrativo Central con fecha. 2} de
marzo de 1979. desestlmatorio del recurso extraordinario de re
visión interpuesto por la Entidad mercantil "Pavimentos Medi
terr/meos. S A." I contra acuerdo del propio Tribunal de 11 de
octubre de 1978, desestlmatorio de) recusro de alzada interpuesto
por la propia Entidad contra acuerdo dictado por el Tribunal
Provincial de CasteH6n, IObre liquIdación de Impuesto General
sobre el Tráfico de Empresas; acuerdos todos de la Jurisdicción
Económico-AdminIstrativa, que se derlaran ajustados al ordena
miento jurldlCo. Sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto
al pago de las costas causadas en ninguna de las dos instancias
de este recurso,.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V . .}. muchos años.
Madrid. 3 de jultC' de 198t.-P. D., el Subsecretario. Miguel

Martín Fernández.

llmo Sr. Director genEral de Trtbutos.

Ilmo. Sr: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el eXRe
diente promov~do por la Empresa. ..btibel Calabuig Sanchís 'IC
Sanchís"~. <:oli(;itancio el rt'r1mf'n de tnifico de pnfecCionamien
te:. activo fJat"a la impOltac¡.c·n de planchas de 'acetato de celu
losa y l~ exportación de p(~inns de acetato de ctdulosa.

Este Winistorio. dE' acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección GerlHal de Ex~orta(;ión, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza yl 'régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna _Isabel CalabuIg San-::hís "IC San
chís"., con domicilio en pai>aJe Jorge Ferrán, número 7, Bar
celooa·28, y número de ldcntificN:ion fiscal 37.454.848.

Segundo.-Las mercancías de im"¡.ll'rtaci6n serán las siguientes:

1. Plar,chas de acetato de celulosa, de 3 a 4 milímetros
de espeso", y medidas aproximadas ISO por 5f' centímetros,
posicitJn estadística 39.03.39.2.

Tercero.-Los productos de exportlición seran los siguientes:

I. Peines de acetato de celulosa, P. E. 98.12.10.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente;

a) Por cada 100 kilogramos de peines de acetato de celu
losa que S3 exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se de
vQlveran Jos derechos arance~arios, según el sistema a que se
acoja el interesado, 166.66 kilogramos de la mercancía de im
portaciól'anterlormente citada.

bJ Se considaran pérdidas el 40 por lOO, de los cuales el 25'"
por 100 es 8U concepto exclusivo de mermas y el 15 por 100 ~n

concepto exclusivo de subproductos adeudables por la posición
estadística 39.03.37.

e) El interesado queda obligado a declarar 811 la documen~

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleada.., determinantes del beneficio fis
cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores. especifica
ciones particulares, formas de presentación), dinlensiones y de
más características que las ¡lentifiquen y distingan de atns
similares y que en cualquier caso, deberán coincidIr respecti~

vamente, con las mercancías previamen~e importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaracló'l y de las comproba.
ciones qu J estime conveniente realizar, entra ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el laborato
rio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondIente hoja
de detaJle.

Quinto.-Se otorga esta But,orizB.ción por un periodo de hasta
e' 31 de agosto de 1985, a partir de la fecha de su publica
ción e'l el .Boletín Oficial del Estado_, debiendo el intere!lado.
en su C8s.J, solicitar la prórroga con tres mEses de antelación
a su caducidad y adjuntando la documentación Elxigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-J, s países de origen de la mercancía a importar sa
rán todos aquellos con los que España mantiene reh:lclones co
nlerciales normales. Los paisa¡ de destinada las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene aSimismo re18cio-
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22021 ORDE;N de 12 dq septiembre de 1~84, por la que
se autoriz!l a la firma «Isabel Calabuig Sanchts
"IC Sancfus: ',., el régimen de tráfico 'de perfeccio
namiento actl'Jo, para la importación de planchas
de acetato de cE'lLJ!I}S'a y la exportación de peines
de acetato de celulosa.

nes oomerciales normales O su moneda de page. sea conver;
tibie, pudiendo .la Olrocción General de Exporroción, s1 lo es.
Urna oportunÜ\ autorizar exportaciones a los demás países,

tu exportaciones realizadas a partes del territorIo nacional
situadas fuera d~l área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfAOGionamianto activo, en análogas
condicionf'b que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo pti.ra la transformación y exportaCión en
el sistema de admi&.iÓn temporal no podrá ser superior a dos
aflos, si blfln para optar por primera. vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisito elJtabJecidos en el punto 2.• de
le Orden nliDl!ltflrial de la PresidencIa del Gobierno de 20 de
noviembre dE: 1975 Y en fll punto 6.° de la Orden elel Ministerio
de Comerc! o de 24 de febrero de 1976.

En Ell sistema de Tepooici6n con franquicia ararcelaria el
plazo para solicitar las importaciones s~rá de un año a partir
de la fecha de las exporta.::i-:.ne!' rf)spectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de ia Orc:.en m1nls·eria! de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a import.ar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposici6n, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parteJ sin más limitación Qua el cumplimiento del plazo
para solicí~rrlas.

En el sistema de devolución dí' derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correSpOndiente declaración o
licencia (' e importación, l!'n la admisión temporal. Y en el mo
mento de solícitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las corre..pondientes casillas, tanto de la declaración o licenCia
de importación como de la J;cencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento ac~
tivo y el f;istema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo,

Noveno.-Las mercanc1as importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina.dos
exportabl. s quedarán sometidos al régimen fiscal de inspeCCIón,

Décimo.-En el sistema de reposición con frar.quicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaCiones que se
hayan eL ctuado desde elIde noviembre de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.
podrán acogerse también a Jos beneficios correspondientes,
siempre que Se hayan hecho constar en la licencIa de eXpOr
tación v ,,0 la restante documentación aduanera de despacho
1ft referencia de estar en trámite su resolución. Para estas
exportadones los plazos seflalados en el articulo anterior co
me~lZarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden Eln el _Boletín Oficial del Estado•.

Undácimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla·
do en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de·
riva de las siguientes disposiciones:

_ Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número ~65)

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 f .Boletin Oficial del Estado. número 282).

_ Orden del Ministerio d.:J Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.BoleUn Oficial del Estado. número 53).

_ Orden del M:nisterio ce Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Circular de la Dirección GeneJal de Aduanas de 3 de mar
zo de 1&76 (.Boletín Oficial del Estado. número 771.

Duod{ cimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportaei.5n, dentro de sus rebpectivas COm
petencias, adoptarán las m~didas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimeinto de la presente autorización.

Lo que comunico a V. t para Su conocimiento y efectos.
Dios g,.;.arde a V. I.muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1984.-P. D., el Director ge·

neral de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 de septiembre de 1984 por la que
8e autoriza a la fim'KJ. .Hauser y Menet, S. A.,
el régimen de tráfico de perfeccionomiento activo.
para la importación de papel y cartón y la ex
portación de manufacturas de papel y cartón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedient.e promovido por la Empresa .Hauser y Me.net, S. ~.~,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamIento actIvo
para la importación de papnl y cartón y la exportación de
manufactur_s de papel y cartán.

Este MinisteriQ, de acuerdo a lo informado y propuesto por
lE' DireccLn Gene.ral de Exportación. ha resuelto:

Primero,- -Se autoriza el re!gimén de tráfico o'. perfeccion/;l
miento act:vo a la firma .Hauser y Menet. S. A.• , con domi
cilio en calle Plomo, número 19, Madrid-5, y número de lcten


